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DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS CASA SANA S.A.S. 

RADICADO 050013103009-2022-00100-00 

ASUNTO Remite expediente a la SuperSociedades 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a lo solicitado por la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional 

de Medellín1, se dispone la remisión del expediente virtual a la 

Superintendencia de Sociedades, para que haga parte del proceso que por 

reorganización allí se adelanta respecto del acá demandado CASA SANA S.A.S., en la 

forma dispuesta en el numeral segundo parte resolutiva del Acta adiada 06 de octubre 

de 2022, por el cual se confirmó el Acuerdo de Reorganización de esta sociedad, y con 

sustento en el artículo 8º inciso 4º del Decreto 560 de 2020, en aras de aplicársele los 

efectos de dicha confirmación. 

 

Advierte el Despacho que en este asunto no se decretaron medidas cautelares, ni se 

dio orden de apremio, por cuanto la suspensión del trámite se hizo efectiva desde el 

momento mismo en que se produjo el estudio de la demanda para su inadmisión o 

para dar orden de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.13. 
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